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DECRETO N*

_______ 0556
REUQUEN, i; MAR 193‘3

La Actuacidn Administrativa Simple Ordem N* 041-P-
92 MESE, originada por la nota s/n. presentada por la ageate
FREITAE HEBE, L.P.N° 6134/0, mediante la cual solicita el pase
a la Direccibén General de Capacitacién, dependiente del Pro-
grama Municipal Reforma del Estado; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. R-1 la ex-Divieidn lLiquidacién de Habe-
res da su V® B° y eleva las presentes actuaciones a la Dirsc~
cibén General de Administraciém de Personal para los tréaites
correspondientes, la cual a fs. R-1 vta. manifiesta mno temer
objeciones yue formular;

Que a fs. R-2 toma vista de las actuaciones la
ex~-Sacretarf{a de Planeamiento y Desarrollo de lo0s Recurses
Humanos y 1las eleva a la Direcciéa Gemeral de cCapacitaciéa
para st 1informe; expidiéandose favorablemente en igual Zfoja
la titular de la wencionada Direcciéa General,

Que a fs. 3 mediante informe N°* 1032 DGAP/92
la Dpireccién Gensral de Administracién de Personal solicite
la confeccién de la noxma legal gque acepts sl pase de la ageante
FREITAS HEBE, desde 1la Direcoién General de Administraciéa
de Parsonal -Direccién de Desarrollo Organizacional- (Divisiéa
Susldos), dependiente de la Eecretaria de Hacienda y Presupues-
to a la Dirececibén General de Capacitaciém -Direceiba de Capa-
citaciéa cContinua-, dependiente del Programa Municipal lo!orna
de)l Estado, a partir de su notificacibm;

Que a fs. 4 la Secretaria Ejecutiva dispone se
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dicte la norma legal respactiva;

Por ello;
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUER

DECRETA:
Art{culo 1°) TRASLADASE a partir de su notificacibn a la agente
- = = = = = FREITAS HEBE, L.P,.N®° 6134/0, D.N.I.N° 16.454.629,
Clase 1.963, Categor{a 12, desde la Direccidn General de Admi-
nistracién de Personal -Direccién de Desarrollo Organizacional-
{Divisibn Sueldos}, dependiente de la Secretarfia de Racienda
y Presupuestc a la Direccidéd4n General de Capacitacibn -Direccién
de Capacitacién continua-, dependiente del Programa Nunicipal
Reforma del Estado, segfin lo informado en la Actuacibén Adminis-
trativa Simple Orden N* 041~F~92 MESE,.-

Articulo 2°) Por 1la Direccidn General de Administraciéa de
-~ =~ = « = = Personal, notifiquese a la nombrada de lo dis~
puesto precedentemente y déjese constancia en su leagajo per-

Articulo 3°) El presente Decreto serf refrendado por la sefiora
- = = = = = Secretaria de Hacienda y Presupuesto a cargo dJde
la Secretarfia Ejecutiva y el sefior Secretario de Acciones Comu-
nitarias y Asuntos Vecinalas.-

Articulo 4°) Reg{strese, clmplase de conformidad, dése al D.R.,
-~ =« = = = - Boletin NMunicipal y oportunamente ARCRIVESE.- -
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